
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

RESOLUCION No. 97.1.1.l. ¡9 q 8/4 

Dr. Alberto Chiriboga Ácosta 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han prasentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía PLASTICOS 
TERMORNCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER otorgada ante el Notarío Cuarto 
del cantán Quito el 17 de abril de 1997, con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
modíante memorando No, 1041 de 26 de mayo de 1997, ha emitido inforue 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercício de las atribuciones conferídas sediante Resolución 
No. ADM.97066 de 3 de uarzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía 
PLASTICOS TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER, con domícilio en 
Quíto, «en los ktárminos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escrítura se publique, por una vez 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER: a) Que el Notario Cuarto del cantón 
Quito tome nota al margen de la aatríz de la escritura que 3e 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quíto, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotacionas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 28 MAYO 1997 y 

: Con estro o PRA E 

Dr. Alberto/Chiriboga Acosta sen roo o a 

del Regato Mer antil sumo ¿2 

1. 

de dé aio camp ero A lo dis 

puesto en la misma de conformidad 

a lo estibiecido en el decreto 133 

del 72 deAgoso de 1975, e biiesda 

en el Registro Cficino 878 de 29 de 

Agosto del mal no Ávo. 

Quito, 2,4. 4e/342MD%e 9,4. 
Sy .] a 

mo Y      

 


